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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de noviembre de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08755/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00415/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:
[bookmark: _Hlk82038186]
“Solicito todos los oficios y circulares firmados del mes de enero a marzo 2022 por los Directores de Gobierno, Desarrollo Social, UIPPE, Desarrollo Economico, la Tesoreria, sindicos” (Sic).









MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el veinte de mayo de dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Se anexan los oficios solicitados. Con fundamento en el artículo 148 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 12, 17, 164, 165, 166 párrafos segundo y tercero, 174 fracción I y párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su solicitud la cual establece lo siguiente: “...Solicito todos los oficios y circulares firmados del mes de enero a marzo 2022 por los Directores de Gobierno, Desarrollo Social, UIPPE, Desarrollo Economico, laTesoreria, sindicos…” (sic) Hago de su conocimiento que una vez realzada la búsqueda de la información solicitada se cuenta con: • 359 acuses de oficios con un total de 382 fojas emitidos por el C. Omar Melgoza Rodríguez, Primer Síndico Municipal; y • 53 acuses de oficios con un total de 75 fojas, emitidos por el Lic. Carlos Alberto Trujillo Anell, Segundo Síndico Municipal. Resaltando que los oficios originales han sido entregados a las áreas correspondientes por lo que, se cuenta únicamente con la copia de acuse de recibido de cada uno, entendiéndose este como el documento que sirve para comprobar que un oficio ha sido recibido y/o entregado. En ese sentido, la naturaleza de la información obra en documentales físicas, resaltando que la publicidad de la información que posean las autoridades se encuentra determinada en función de su naturaleza, esto es, al encontrarse bajo resguardo en los archivos de un sujeto obligado y en el estado en que esta se encuentre, de acuerdo a las funciones que desempeña, y de conformidad con la Ley de la materia la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estando obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que, en caso de requerir la reproducción de la información deberá cubrir el costo de la misma, pues si bien es cierto, el acceso a la información es gratuita, también lo es que, la Ley contempla que en caso de existir gastos, productos y aprovechamientos estos serán cubiertos por el peticionario. Razón a lo anterior, se anexa a la presente el cálculo efectuado para la reproducción de la misma, señalando además el lugar al cual deberá presentarse a efecto de que le sea entregada la orden de pago de derechos que presentará ante la ventanilla de cobro de la Tesorería Municipal, para cubrir el costos por reproducción, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 166 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. En respuesta a su solicitud, se adjunta en archivo formato PDF la información solicitada de los Oficios y Circulares generados y firmados por el Director General de Desarrollo y Fomento Económico de Naucalpan de Juarez Estado de México, dentro del periodo 1 de enero al 31 de marzo del año 2022. se adjuntan oficios requeridos circulares y Oficios oficios oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Oficios Buenos días anexo relación solicitada del área de la Dirección General de Desarrollo Social
ATENTAMENTE
LIC. MARIO MANUEL SÁNCHEZ VILLAFUERTE “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Oficios UIPPE enero-marzo 2022.pdf”, “Formato pago copias simples.pdf”, “002.pdf”, “CIRCULAR 01.pdf”, ”002.pdf”, “016.pdf”, “005.pdf”, “008.pdf”, “010.pdf”, “014.pdf”, “18 enero.pdf”, “011.pdf”, “006.pdf”, “013.pdf”, “19 enero.pdf”, “009.pdf”, “CIRCULAR 02.pdf”, “002.pdf”, “004.pdf”, “007.pdf”, “001.pdf”, “012.pdf”, “003.pdf”, “015.pdf”, “020.pdf”, “033.pdf”, “058.pdf”, “062.pdf”, “027.pdf”, “037.pdf”, “039.pdf”, “046.pdf”, “067.pdf”, “061.pdf”, “050.pdf”, “021.pdf”, “064.pdf”, “047.pdf”, “068.pdf”, “057.pdf”, “065.pdf”, “060.pdf”, “049.pdf”, “066.pdf”, “038.pdf”, “073.pdf”, “091.pdf”, “078.pdf”, “077.pdf”, “085.pdf”, “076.pdf”, “071.pdf”, “079.pdf”, “075.pdf”, “081.pdf”, “070.pdf”, “084.pdf”, “090.pdf”, “082.pdf”, “074.pdf”, “086.pdf”, “080.pdf”, “083.pdf”, “070-B.pdf”, “072.pdf”, “099.pdf”, “0108.pdf”,”0101.pdf”, “0110.pdf”, “0100.pdf”, “0109.pdf”,”095.pdf”, “096.pdf”, “094.pdf”, “0105.pdf”, “0106.pdf”, “097.pdf”, “0112.pdf”, ”0103.pdf”, “0104.pdf”, “0107.pdf”, “092.pdf”
“098.pdf”, “0102.pdf”, “0111.pdf”, “0121.pdf”, ”0122.pdf”, “0130-B.pdf”, “0132.pdf”, “0128.pdf”, “0117.pdf”, “0114.pdf”, “0125.pdf”, “0129.pdf”, “0120.pdf”, “0130.pdf”, “0131.pdf”, “0126.pdf”, “0113.pdf”, “0119.pdf”, “0124.pdf”, “0133.pdf”, “0115.pdf”, “0123.pdf”, “0118.pdf”, “0144.pdf”, “0140.pdf”, “154.pdf”, “153.pdf”, “0137.pdf”, “0146.pdf”, “155.pdf”, “0139.pdf”, “156.pdf”, “0152.pdf”, “0143.pdf”, “0136.pdf”, “0147.pdf”, “0141.pdf”, “0142.pdf”, “0145 CANCELADO.pdf”, “0148.pdf”, “0138.pdf”, “0149.pdf”, “0135.pdf”, “170.pdf”, “173.pdf”, “158.pdf”, “174.pdf”, “176.pdf”, “166.pdf”, “169.pdf”, “159.pdf”, “164.pdf”, “163.pdf”, “168.pdf”, “171.pdf”, “175.pdf”, “165.pdf”, “160.pdf”, “162.pdf “, “167.pdf”, “157.pdf”, “161.pdf”, “172.pdf”, “200.pdf”, “177.pdf”, “180.pdf”, “192.pdf”, “199.pdf”, “189.pdf”, “182.pdf”, “190.pdf”, “183.pdf”, “193.pdf”, “198.pdf”, “191.pdf”, “184 CANCELADO.pdf”, “194.pdf”, “179.pdf”, “196.pdf”, “178.pdf”, “195.pdf”, “197.pdf”, “186.pdf”, “206.pdf”, “209.pdf”, “202.pdf”, “213.pdf”, “220.pdf”, “203.pdf”, “219.pdf”, “217.pdf”, “201.pdf”, “216.pdf”, “218.pdf”, “223.pdf”, “208.pdf”, “210.pdf”, “211.pdf”, “204.pdf”, “205.pdf”, “221.pdf”, “207.pdf”, “224.pdf”, “225.pdf”, “227.pdf”, “226.pdf”, “238.pdf”, “243.pdf”, “237.pdf”, “233.pdf”, “245.pdf”, “236.pdf”, “240.pdf”, “246.pdf”, “235.pdf”, “244.pdf”, “228.pdf”, “242.pdf”, “230.pdf”, “232.pdf”, “234.pdf”, “239.pdf”, “241.pdf”, “264.pdf”, “250.pdf”, “263.pdf”, “265.pdf”, “268.pdf”, “254.pdf”, “269.pdf”, “251.pdf”, “252.pdf”, “262.pdf”, “257.pdf”, “259.pdf”, “266.pdf”, “252-B.pdf”, “255.pdf”, “258.pdf”, “267.pdf”, “261.pdf”, “260.pdf”, “253 CANCELADO.pdf”, “273.pdf”, “271.pdf”, “OFICIOS 051 AL 175.pdf” y “Transparencia y Oficios 1-50.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08755/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
" Entrega de información incompleta y en un formato el cual no fue el solicitado” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“una vez revisada y analizada la informaicón, se puede ver que no entrega toda la imformación en apego a la solciitud de accesos.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiséis de mayo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk117505870]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna. Asimismo, se advierte que Sujeto Obligado remitió su informe justificado el catorce de junio de dos mil veintidós, a través de once (11) archivos electrónicos denominados “SA-2959-2022.pdf”, “TM-CJ-M-0203-2022.pdf”, “Acta 8° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”, “DGDYFE-445-2022.pdf”, “DGDS-0266-2022.pdf”, “CPPPYPM-UIPPE-85-2022.pdf”, “TM-CEJT-M-0118-2022.pdf”, “Acta 9° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”, “DGG-ST-038-2022.pdf”, “Acta 10 Sesion Ordinaria 2022.pdf” y “DGG-ST-034-2022.pdf”, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente el día treinta y uno de mayo, primero, diez y catorce de junio de la misma anualidad, los cuales se describen a continuación: 

· [bookmark: _Hlk108004997]SA-2959-2022.pdf: Documento consistente en  ocho (08) fojas, con número de memorándum SA/2959/2022, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento rinde su informe justificado, señalando que como se le indico al solicitante no poder entregar la información en la modalidad elegida, toda vez que se cuenta únicamente con acuse de recibido de cada uno de los oficios entregados a las áreas correspondientes, ya que si bien el acceso a la información es gratuita, también la Ley contempla que en caso de existir gastos, productos y aprovechamientos estos serán cubiertos por el peticionario, por lo que ha efectuado el cálculo efectuado para la reproducción del mismo.

· TM-CJ-M-0203-2022.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas, con número de oficio TM/CJ/M/0203/2022, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Tesorera Municipal, rinde su informe justificado, señalando que existen oficios y circulares que tienen carácter de información reservada.



· Acta 8° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf: Documento consistente en cuarenta y cuatro (44) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-008/2022, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se acuerda la versión pública de los oficios y circulares firmados del mes de enero, febrero y marzo de 2022, por los Directores de Gobierno, Desarrollo Social, UIPPE, Desarrollo Económico, Tesorería y Síndicos.

· DGDYFE-445-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, con número de oficio DGDyFE/445/2022, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Desarrollo y Fomento Económico señaló que fue entregada la información requerida.

· DGDS-0266-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Desarrollo Social, señaló que se envió en tiempo y forma lo requerido.

· CPPPYPM-UIPPE-85-2022.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, con número de oficio CPPPYPM/UIPPE/85/2022, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE, señaló envió a través del archivo electrónico “Oficios UIPPE enero-marzo 2022.pdf”, lo requerido.

· TM-CEJT-M-0118-2022.pdf: Documento consistente en ocho (8) fojas, con número de oficio TM/CEJT/M/0118/2022, de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Encargada del Despacho de la Tesorería Municipal, remitió su informe justificado señalando que los titulares y responsables de Tesorería, Administración y Jurídico del Sujeto Obligado, no pueden entregar la información solicitada ya que contiene información susceptible de datos personales, cuentas, laudos, juicios administrativos, entre otros; por lo que dicha información no puede ser de dominio público, porque podría darse un uso inadecuado de la misma y vulneraría al Sujeto Obligado y laudos que a la fecha no han causado ejecutoria.

· Acta 9° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf: Documento consistente en cuarenta y seis (46) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-009/2022, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se aprobó por un periodo de dos años, la Reserva de la información requerida en la solicitud de información 00415/NAUCALPA/IP/2022.

· DGG-ST-038-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico de la Dirección General de Gobierno y Enlace de Transparencia, señaló que después de la revisión del contenido de los oficios y circulares se observó que contiene información susceptible de ser reservada y/o clasificada, aprobándose la versión pública de los oficios y circulares.

· Acta 10 Sesion Ordinaria 2022.pdf: Documento consistente en veinticuatro (24) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-0010/2022, de fecha tres de junio de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se aprobó la versión pública de la información requerida en la solicitud de información 00415/NAUCALPA/IP/2022.

· DGG-ST-034-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico de la Dirección General de Gobierno y Enlace de Transparencia, informó que en virtud de que los oficios y circulares firmados por el Director de Gobierno, solicita se apruebe la versión pública de la información requerida toda vez que contiene información susceptible de ser reservada y/o clasificada.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de julio del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

[bookmark: _Hlk108004716]1. Los oficios y circulares firmados del mes de enero a marzo 2022 por los Directores de Gobierno, Desarrollo Social, UIPPE, Desarrollo Económico, Tesorería y Síndicos.

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado señaló como respuesta que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada se cuenta con: • 359 acuses de oficios con un total de 382 fojas emitidos por el C. Omar Melgoza Rodríguez, Primer Síndico Municipal; y • 53 acuses de oficios con un total de 75 fojas, emitidos por el Lic. Carlos Alberto Trujillo Anell, Segundo Síndico Municipal. Resaltando que los oficios originales han sido entregados a las áreas correspondientes por lo que, se cuenta únicamente con la copia de acuse de recibido de cada uno, entendiéndose este como el documento que sirve para comprobar que un oficio ha sido recibido y/o entregado. En ese sentido, la naturaleza de la información obra en documentales físicas, resaltando que la publicidad de la información que posean las autoridades se encuentra determinada en función de su naturaleza, esto es, al encontrarse bajo resguardo en los archivos de un sujeto obligado y en el estado en que esta se encuentre, de acuerdo a las funciones que desempeña, y de conformidad con la Ley de la materia la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estando obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que, en caso de requerir la reproducción de la información deberá cubrir el costo de la misma, pues si bien es cierto, el acceso a la información es gratuita, también lo es que, la Ley contempla que en caso de existir gastos, productos y aprovechamientos estos serán cubiertos por el peticionario. Razón a lo anterior, se anexa a la presente el cálculo efectuado para la reproducción de la misma, señalando además el lugar al cual deberá presentarse a efecto de que le sea entregada la orden de pago de derechos que presentará ante la ventanilla de cobro de la Tesorería Municipal, para cubrir el costos por reproducción.

Asimismo, remitió los archivos electrónicos denominados “Oficios UIPPE enero-marzo 2022.pdf”, “Formato pago copias simples.pdf”, “002.pdf”, “CIRCULAR 01.pdf”, ”002.pdf”, “016.pdf”, “005.pdf”, “008.pdf”, “010.pdf”, “014.pdf”, “18 enero.pdf”, “011.pdf”, “006.pdf”, “013.pdf”, “19 enero.pdf”, “009.pdf”, “CIRCULAR 02.pdf”, “002.pdf”, “004.pdf”, “007.pdf”, “001.pdf”, “012.pdf”, “003.pdf”, “015.pdf”, “020.pdf”, “033.pdf”, “058.pdf”, “062.pdf”, “027.pdf”, “037.pdf”, “039.pdf”, “046.pdf”, “067.pdf”, “061.pdf”, “050.pdf”, “021.pdf”, “064.pdf”, “047.pdf”, “068.pdf”, “057.pdf”, “065.pdf”, “060.pdf”, “049.pdf”, “066.pdf”, “038.pdf”, “073.pdf”, “091.pdf”, “078.pdf”, “077.pdf”, “085.pdf”, “076.pdf”, “071.pdf”, “079.pdf”, “075.pdf”, “081.pdf”, “070.pdf”, “084.pdf”, “090.pdf”, “082.pdf”, “074.pdf”, “086.pdf”, “080.pdf”, “083.pdf”, “070-B.pdf”, “072.pdf”, “099.pdf”, “0108.pdf”,”0101.pdf”, “0110.pdf”, “0100.pdf”, “0109.pdf”,”095.pdf”, “096.pdf”, “094.pdf”, “0105.pdf”, “0106.pdf”, “097.pdf”, “0112.pdf”, ”0103.pdf”, “0104.pdf”, “0107.pdf”, “092.pdf” “098.pdf”, “0102.pdf”, “0111.pdf”, “0121.pdf”, ”0122.pdf”, “0130-B.pdf”, “0132.pdf”, “0128.pdf”, “0117.pdf”, “0114.pdf”, “0125.pdf”, “0129.pdf”, “0120.pdf”, “0130.pdf”, “0131.pdf”, “0126.pdf”, “0113.pdf”, “0119.pdf”, “0124.pdf”, “0133.pdf”, “0115.pdf”, “0123.pdf”, “0118.pdf”, “0144.pdf”, “0140.pdf”, “154.pdf”, “153.pdf”, “0137.pdf”, “0146.pdf”, “155.pdf”, “0139.pdf”, “156.pdf”, “0152.pdf”, “0143.pdf”, “0136.pdf”, “0147.pdf”, “0141.pdf”, “0142.pdf”, “0145 CANCELADO.pdf”, “0148.pdf”, “0138.pdf”, “0149.pdf”, “0135.pdf”, “170.pdf”, “173.pdf”, “158.pdf”, “174.pdf”, “176.pdf”, “166.pdf”, “169.pdf”, “159.pdf”, “164.pdf”, “163.pdf”, “168.pdf”, “171.pdf”, “175.pdf”, “165.pdf”, “160.pdf”, “162.pdf “, “167.pdf”, “157.pdf”, “161.pdf”, “172.pdf”, “200.pdf”, “177.pdf”, “180.pdf”, “192.pdf”, “199.pdf”, “189.pdf”, “182.pdf”, “190.pdf”, “183.pdf”, “193.pdf”, “198.pdf”, “191.pdf”, “184 CANCELADO.pdf”, “194.pdf”, “179.pdf”, “196.pdf”, “178.pdf”, “195.pdf”, “197.pdf”, “186.pdf”, “206.pdf”, “209.pdf”, “202.pdf”, “213.pdf”, “220.pdf”, “203.pdf”, “219.pdf”, “217.pdf”, “201.pdf”, “216.pdf”, “218.pdf”, “223.pdf”, “208.pdf”, “210.pdf”, “211.pdf”, “204.pdf”, “205.pdf”, “221.pdf”, “207.pdf”, “224.pdf”, “225.pdf”, “227.pdf”, “226.pdf”, “238.pdf”, “243.pdf”, “237.pdf”, “233.pdf”, “245.pdf”, “236.pdf”, “240.pdf”, “246.pdf”, “235.pdf”, “244.pdf”, “228.pdf”, “242.pdf”, “230.pdf”, “232.pdf”, “234.pdf”, “239.pdf”, “241.pdf”, “264.pdf”, “250.pdf”, “263.pdf”, “265.pdf”, “268.pdf”, “254.pdf”, “269.pdf”, “251.pdf”, “252.pdf”, “262.pdf”, “257.pdf”, “259.pdf”, “266.pdf”, “252-B.pdf”, “255.pdf”, “258.pdf”, “267.pdf”, “261.pdf”, “260.pdf”, “253 CANCELADO.pdf”, “273.pdf”, “271.pdf”, “OFICIOS 051 AL 175.pdf” y “Transparencia y Oficios 1-50.pdf”, a través de los cuales se advierten diversos oficios, remitidos por las áreas de la Dirección General de Desarrollo Social, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE, y Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico.

Atento a lo anterior se analizó en un cuadro los requerimientos del particular y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a través de los archivos electrónicos, los cuales contienen los oficios remitidos por Dirección General de Desarrollo Social, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE, Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico y Tesorería, los cuales se insertan a continuación:
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De los documentos referidos con anterioridad, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar su documentación en su respuesta dejo datos visibles que puede considerarse información reservada toda vez que realizó una incorrecta censura, pues se advierten los datos que se describen a continuación: 

· 008.pdf: se advierte una incapacidad, de la cual dejaron visible la clave de ISSEMYM y diagnóstico médico del servidor público.
· 011.pdf: se advierte en oficio, número de placas de carros particulares para cajones de estacionamiento.
· 027.pdf: se advierte en oficio, número de CURP, RFC de alta de servidor público.
· 079.pdf: se advierte en oficio número telefónico particular y correo electrónico de servidor público.
· 099.pdf: se advierte en oficio número telefónico particular y correo electrónico de servidor público.
· 098.pdf: se advierte en oficio número telefónico particular y correo electrónico de servidor público.
· 0124.pdf: se advierte nombre de particular que promueve juicio.
· 099.pdf: se advierte en RFC de servidor público.
· 209.pdf: se advierte RFC de servidor público.
· 265.pdf: se advierte en oficio, número telefónico particular y código QR de factura de proveedor.
· OFICIOS 051 AL 175.pdf: se advierte en diversos oficios, CURP de servidor público, así como nombre, teléfono y firma de particulares.
· Transparencia y Oficios 1-50.pdf: se advierte en diversos oficios, CURP de servidor público, así como domicilio, teléfono y correo de particulares.

[bookmark: _GoBack]De lo anterior es así, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, si bien la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, en virtud de ser una vulneración a los datos personales por parte del Sujeto Obligado, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que se determine lo conducente.

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“una vez revisada y analizada la informaicón, se puede ver que no entrega toda la imformación en apego a la solciitud de accesos.” (Sic).

[bookmark: _Hlk117506228][bookmark: _Hlk117506417][bookmark: _Hlk117507181][bookmark: _Hlk117507493][bookmark: _Hlk117508129][bookmark: _Hlk117508518][bookmark: _Hlk117508729][bookmark: _Hlk117508886]Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, para lo cual adjuntó los archivos electrónicos denominados ““SA-2959-2022.pdf”, “TM-CJ-M-0203-2022.pdf”, “Acta 8° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”, “DGDYFE-445-2022.pdf”, “DGDS-0266-2022.pdf”, “CPPPYPM-UIPPE-85-2022.pdf”, “TM-CEJT-M-0118-2022.pdf”, “Acta 9° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”, “DGG-ST-038-2022.pdf”, “Acta 10 Sesion Ordinaria 2022.pdf” y “DGG-ST-034-2022.pdf”, los cuales se describen a continuación: 

· SA-2959-2022.pdf: Documento consistente en  ocho (08) fojas, con número de memorándum SA/2959/2022, a través del cual el Secretario del Ayuntamiento rinde su informe justificado, señalando que como se le indico al solicitante no poder entregar la información en la modalidad elegida, toda vez que se cuenta únicamente con acuse de recibido de cada uno de los oficios entregados a las áreas correspondientes, ya que si bien el acceso a la información es gratuita, también la Ley contempla que en caso de existir gastos, productos y aprovechamientos estos serán cubiertos por el peticionario, por lo que ha efectuado el cálculo efectuado para la reproducción del mismo.

· TM-CJ-M-0203-2022.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas, con número de oficio TM/CJ/M/0203/2022, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Tesorera Municipal, rinde su informe justificado, señalando que existen oficios y circulares que tienen carácter de información reservada.

· Acta 8° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf: Documento consistente en cuarenta y cuatro (44) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-008/2022, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se acuerda la versión pública de los oficios y circulares firmados del mes de enero, febrero y marzo de 2022, por los Directores de Gobierno, Desarrollo Social, UIPPE, Desarrollo Económico, Tesorería y Síndicos.

· DGDYFE-445-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, con número de oficio DGDyFE/445/2022, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Desarrollo y Fomento Económico señaló que fue entregada la información requerida.




· DGDS-0266-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Desarrollo Social, señaló que se envió en tiempo y forma lo requerido.

· [bookmark: _Hlk117534096]CPPPYPM-UIPPE-85-2022.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, con número de oficio CPPPYPM/UIPPE/85/2022, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE, señaló envió a través del archivo electrónico “Oficios UIPPE enero-marzo 2022.pdf”, lo requerido.

· TM-CEJT-M-0118-2022.pdf: Documento consistente en ocho (8) fojas, con número de oficio TM/CEJT/M/0118/2022, de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a través del cual la Encargada del Despacho de la Tesorería Municipal, remitió su informe justificado señalando que los titulares y responsables de Tesorería, Administración y Jurídico del Sujeto Obligado, no pueden entregar la información solicitada ya que contiene información susceptible de datos personales, cuentas, laudos, juicios administrativos, entre otros; por lo que dicha información no puede ser de dominio público, porque podría darse un uso inadecuado de la misma y vulneraría al Sujeto Obligado y laudos que a la fecha no han causado ejecutoria.

· Acta 9° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf: Documento consistente en cuarenta y seis (46) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-009/2022, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se aprobó por un periodo de dos años, la Reserva de la información requerida en la solicitud de información 00415/NAUCALPA/IP/2022.

· DGG-ST-038-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico de la Dirección General de Gobierno y Enlace de Transparencia, señaló que después de la revisión del contenido de los oficios y circulares se observó que contiene información susceptible de ser reservada y/o clasificada, aprobándose la versión pública de los oficios y circulares.

· Acta 10 Sesion Ordinaria 2022.pdf: Documento consistente en veinticuatro (24) fojas, con número de Acta CT/NAU/ACTA-ORD-0010/2022, de fecha tres de junio de dos mil veintidós, la cual contiene Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se aprobó la versión pública de la información requerida en la solicitud de información 00415/NAUCALPA/IP/2022.

· DGG-ST-034-2022.pdf: Documento consistente en una (1) foja, de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico de la Dirección General de Gobierno y Enlace de Transparencia, informó que en virtud de que los oficios y circulares firmados por el Director de Gobierno, solicita se apruebe la versión pública de la información requerida toda vez que contiene información susceptible de ser reservada y/o clasificada.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Hechas las precisiones anteriores, se advierte de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado las áreas que no se pronunciaron a los requerimientos planteados por el Recurrente fueron Dirección de Gobierno, Tesorería y Síndicos. Por lo que, en informe justificado la Dirección General de Gobierno solicitó la versión pública de los oficios y circulares firmados por el Director de Gobierno toda vez que contiene información susceptible de ser reservada y/o clasificada.

Asimismo Tesorería Municipal señaló que los titulares y responsables de Tesorería, Administración y Jurídico no pueden entregar la información solicitada ya que contiene información susceptible de datos personales, cuentas, laudos, juicios administrativos, entre otros; por lo que dicha información no puede ser de dominio público, porque podría darse un uso inadecuado de la misma y vulneraría al Sujeto Obligado; sin embargo, de la solicitud de información se advierte que el Recurrente no requirió oficios de las Direcciones de Administración y Jurídico. 

Atento a lo anterior, no se omite mencionar que conforme al numeral 134 de la Ley de Transparencia Local, los acuerdos de clasificación:

· No podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
· No podrán clasificar de manera general o particular. 
· Deberán de realizar un análisis por caso por caso, distinguiendo la naturaleza de los documentos y diferenciando entre aquellos que son susceptibles de recurrirse o modificarse (no definitivos), aquellos que no se recurren en tiempo (consentidos), así como aquellos respecto de los cuales ya se adoptó una decisión de fondo (firmes). 

Aunado a lo anterior, de las respuestas emitidas se advierte que únicamente la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico se pronunció con dos circulares una correspondiente a enero y la segunda correspondiente al mes de abril; por lo que ninguna de las otras áreas de las cuales se requirió la información se pronunció al respecto de las circulares, en razón de que si se fueron generadas o no en los meses requeridos, por lo que en ese sentido resulta dable ordenar se pronuncien las áreas de Dirección General de Gobierno, Dirección General de Desarrollo Social, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE, Tesorería y Síndicos, así como Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico si generaron circulares en los meses correspondientes a febrero y marzo.

Ahora bien, es preciso señalar con relación a la respuesta remitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, así como lo manifestado en informe justificado por el Secretario del Ayuntamiento, a través del cual ratificó el formato en el que se efectuó el cálculo del costo de la reproducción de las copias de los acuses de recibido, de los oficios entregados a las áreas correspondientes, de los cuales no se puede hacer entrega en la modalidad elegida por el Recurrente.


En este sentido, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se advierte que el particular al momento de formular sus solicitudes de información, en el formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega en la solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se advierte en la siguiente imagen:

 [image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Es por tal virtud que si el hoy Recurrente solicitó la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado puede contar entre sus archivos con el o los documentos a través de los cuales puede colmarse el derecho de acceso a la información del solicitante.

Como podemos apreciar de la documental en análisis, el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada, por el contrario, acepta de forma expresa poseerla, al cambiar de modalidad y manifestar que se le entregará la información en consulta directa, en consecuencia, se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generarla, administrarla o poseerla.

De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que la información solicitada únicamente podrá ser puesta a su disposición en consulta directa, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

A efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad el sujeto obligado debía además de solicitar incidencia a la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque cada oficio y/o circular emitida escaneado en lo individual no podía cargarse al SAIMEX. 

Por otro lado, no se refiere cuantos oficios y circulares fueron emitidos por el Sujeto Obligado, no se describe cuánto pesa cada uno de ellos, tampoco se advierten las circunstancias específicas de lo acontecido al momento de intentar subir algún oficio o circular al SAIMEX y que técnicamente no se haya podido cargar, no, el sujeto habilitado se limita a referir: “…toda vez que se cuenta únicamente con acuse de recibido de cada uno de los oficios entregados a las áreas correspondientes, ya que si bien el acceso a la información es gratuita, también la Ley contempla que en caso de existir gastos, productos y aprovechamientos estos serán cubiertos por el peticionario, por lo que ha efectuado el cálculo para la reproducción del mismo..”

Entonces, no hay incidencia emitida por la Dirección General de Informática de este Órgano Garante (a petición de ese sujeto obligado), no se corrobora por qué no se pudieron cargar en el SAIMEX.

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación, y que como hasta aquí se ha analizado, no se realizó por parte del sujeto obligado, no esgrimió las razones o motivos por los cuales la entrega o reproducción sobrepasó sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

Por lo anterior, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se denota que se actualicen los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164 de la Ley de Transparencia local vigente. Asimismo, no se aprecia que el sujeto obligado haya aportado mayores elementos para justificar el cambio de modalidad.


En virtud de que mediante respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del Recurrente parte de la información en consulta directa, con costo, argumentando que únicamente se cuenta con acuse de recibido de cada uno de los oficios entregados a las áreas correspondientes.

En ese tenor de ideas, se solicitó mediante correo electrónico oficial a la Dirección General de Informática de este Instituto, el informe respecto a si existió reporte de incidencias realizado por el Sujeto Obligado en el recurso de revisión que no ocupa, por lo que mediante correo electrónico de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, la Dirección General de Informática de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notificó a esta Ponencia que no se tiene reporte de llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en ninguno de los recursos que nos ocupan.

Asimismo informó que en relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

Por lo anterior, es de concluirse en este punto, que el Sujeto Obligado no acredita la necesidad del cambio de modalidad de la entrega de información, en consecuencia, es dable ordenar la entrega de la información en la vía peticionada, es decir a través del SAIMEX, al no tenerse por cumplidos los requisitos de procedencia. 

Consecuentemente, una vez que quedó establecido que la respuesta del Sujeto Obligado no fundó ni motivo el cambio de modalidad en la entrega de información, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de las circulares solicitadas, en versión pública de ser procedente.

Así, este Instituto estima que la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado al particular carecen de una debida fundamentación y motivación. Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)



De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Es por tal virtud, si el hoy Recurrente solicitó la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado puede contar entre sus archivos con el o los documentos a través de los cuales puede colmarse el derecho de acceso a la información del solicitante.

De las consideraciones señaladas se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a Copias simples con costo. 

En conclusión, este Órgano Garante considera que de la respuesta primigenia y de los razonamientos hechos mediante el informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado, no cumplen con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Por lo tanto, lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública y, por lo tanto, no es procedente su cobro. 


Finalmente, parte de la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

 No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

No obstante lo anterior, como fue advertido con antelación el Registro Federal de Contribuyentes tratándose de proveedores o contratistas encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, al tratarse de un elemento que, en el caso en particular abona a la transparencia y rendición de cuentas. 
Robustece lo anterior, el criterio 04/21 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” (Sic)


En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00415/NAUCALPA/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00415/NAUCALPA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, donde conste lo siguiente:

De la Dirección General de Gobierno, Tesorería y Síndicos:
 
1. Los oficios y circulares firmados del mes de enero, febrero y marzo del 2022.

De la Dirección General de Desarrollo Social y Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE: 

1. Las circulares firmadas del mes de enero, febrero y marzo del 2022.

De la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico:

1. Las circulares firmadas del mes de febrero y marzo del 2022.

De ser el caso, como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.



Para el que en caso de que no se hayan emitido circulares, se deberá hacer del conocimiento al recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
[bookmark: _Hlk61556434]
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk92995835]QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO: Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracciones XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a efecto que determine lo conducente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/
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